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Ciudacl de México, a 12 de diciembre de 2019

oFlclo No. SG/DGJyEL/RPA/0 070a4 /2aß

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDNNTA DE LA MESA DIRECTIVA

DHL CONGRHSO DE IA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez, Secretaria de Gobierno clc Ia

Ciudad de México, en la fracción II, deì artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción cle las rclaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y podercs públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fraccién I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ujecutivo y cie la
Administracjón Pública cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofìcio

CDMX/SOI3Sþ:/DGJN/4n/2Aß de fecha 22 de ¡roviembre de 201.9, signado por el l.,ic, Ivlario Alberto Rangel

I\4ejía, Directo¡: General furíclico y Normatívo en la Secretaría cle Obras y Servicios de la Ciudad de México,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder l,egislativo cìe esta Ciudad y

comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP I0968/2019.

Sin otro particular,
, ri."..,,,';.,
didfít:,*.r..
ÞGd:çdu .

l*\ffi;lr.
Õ - r^" ,:,

tff 
ût ¡É'

Iudo.

.i

LIC.

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.rnx

C.c.c.e.p. Lic. ,irne nå lvlartincz M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. [n atención a los folios: l0ft40 /7892
l,ic. Nlârio Âlborkr lìangd Mejía, Direcl:or (ìenc¡ ¿rl Juríd¡co y Normâtivo en lri SOßSËCDÞ{X.
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SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS

DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA Y NORMATIVAGÔBIERNÛ NE LÀ
CIUDI\D DE MÉXICO

tct4
Ciudad de México, a22de noviembre de 201-9

cDMx/soBsE/DGrNA 
u t l2ote

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURiDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl 185, Piso 3 Colonia Tránsito,
C.P. 06820, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México

PRESENTE

Me permito enviarle un cordiaI saludo y en atención a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/530.29/2019, por

medio del cual remite el similar MDPPOSA/CSP/0968/2019, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Unión, la Diputada lsabela Rosales Herrera, quien solicita se atienda el siguiente punto de acuerdo:

"...Prtmero.- Se solicita ø lns Sec¡elø¡iøs de la Aùttntsl¡øcìón PltblÍcø Locol ø dlseña¡ e implementør: planes y programas de
gobìerno, as{ como pol{tìcas ptlblicøs l¡ønsvenøles con entoque de agenda 2030 paru el desanollo soslenlble de lø Ciudad de México,

Segundo.- Se øcho¡tø de maneÌa respduosø al Poder Ejecutlvo y al Poder Leglslødvo, ambos de la Ciudad de Méxlco, a efecto de
que se gatanlice el marco Jurldlco para: la lnslalaclón del ConseJo Eslatalpara el Segulmfunlo de la Agenda 2030 para el Desa¡¡ollo
Sostenlble, los órgønos de seguùnlenlo e instîumentøclón y comllés tëcnlcos en lø Ciudad de Mëxlco; procarøndo que en dichos
órganos se incluya al sector público, púvado y de la sociedad citil como es ¡ecomendado en el progrumø de løs naclones unidas paru
el desa¡¡ollo 2019 (PNUD)...".

Al respecto y con [a finalidad de otorgar [a atención correspondiente a[ punto de cuerdo que nos ocupa [e hago de su

conocimiento que, por instrucciones del Secretario de Obras y Servicios de ta Ciudad de México, en [a normatividad
para la construcción y conservac¡ón de la obra pública, se consideran los requisitos para el diseño y ejecución de las

obras a fin de asegurar su buen funcionamiento y lograr un urbanismo inclusivo, seguro, res¡liente y sostenible.

Asimismo, en esta Dependencia actualiza la normatividad aplicable de acuerdo a las nuevas tecnologías y a las Normas

Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y las Normas lnternacionales, por lo que se tomara en consideración [a

resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas denominada: "Transformas nuestro Mundo: la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible".

Derivado de lo anterior, respetuosamente solicito se tenga por atendido el punto de acuerdo alque se hace referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión pa rle un cordialsaludo
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DIREccIÓN GENÉRAL
Y ENLACE LEGISLATIVO

LIC. MARIO ERTO IBIDO HoRA

DIRECTOR RAL JURfDICO N MATIVO
SECRETARIA OBRASY OS DE LA CI

Plaza de la Constitución 1, Piso 2 Colonia Centro (Área l),
c, {.1 l}Al) Nt'¡ovAÞoRA
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AMENTEE

c. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México
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